
  

SERVICIO DE RADIODIFUSION OJEDA VALAREZOCIA, LTDA. 

"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

EJERCICIO FISCAL 2013 

NOTA No, 1 Norma general de revelaciones 

La compañía Servicio de Radiodifusión Ojeda Valarezo Cía. Ltda,, domicilio principal en la 
ciudad Lojaen Colón y Bernardo Valdivieso esquina, edificio Siglo XXI, constituida 
mediante Escritura Pública de la Notaria Séptima de fecha veinticinco de Noviembre de 
del dos mil trece, Su vigencia es hasta el 25 de Noviembre de 2063. Su objeto social es 
“prestación de servicios de radiodifusión sonora y/o televisión abierta, creación, 
producción, coordinación, transmisión y comercialización de programas radiales: y 
televisivos ya fuere en forma independiente como conjuntamente con otras estaciones, 
actividades de producción y filmación en genera!” 

Fecha de corte Estados Financieros Diciembre 31 de 2013 

'NOTA No. 2 Principales políticas y prácticas contables 

Sistema Contable La contabilidad y los Estados Financieros de la Compañía Servicio de 
radiodifusión Ojeda Valarezo Ca. Ltda, se ciñien a las normas y prácticas de contabilidad 
generalmente aceptadas, disposiciones de la Superintendencia Intendencia de Compañías 
y Normas Internacionales de Información Financiera. 

Unidad Monetaria. De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria 
utilizada por la compañía para las cuentas de Balance y Estado de Resultados es el dólar 
americano 
Deudores La cartera con clientes tiene una rotación de 180 días, no se ha provisionado 
para cuentas incobrables 

Propiedades, planta y equipo. Se registran por su costo de adquisición, su depreciación 
se realiza con base del método linea recta. 

Los gastos por reparaciones y mantenimiento se cargan a los resultados del ejercicio en la 
medida en que se incurren Para aquellos activos que requieren reparación o. 
mantenimiento para Incrementar su vida util, debe ser recalculada su depreciación en la 
misma proporción 

Provisión para Impuesto de Renta La provisión para impuesto de renta corresponde para 
el año gravable respectivo, al mayor valor determinado resultante de los cálculos 
efectuados por el método de renta líquida y el de anticipo ala Renta.



 


